
 

 

 

 

 

 

 
Medicaid ha expandido su programa para incluir cobertura de atención médica para adultos inmigrantes mayores de 42 

años, con límites de ingresos, y no importa su situación de inmigración. Muchos pacientes de CHCC serán elegibles para 

esta cobertura. Los fondos de la Clínica vienen solamente de donaciones y becas para proveer la atención médica a los que 

no califiquen en para otro servicio. 

 

Como resultado, antes del 31 de Diciembre de 2022, pedimos a todos los pacientes actuales de CHCC que soliciten 

Medicaid. 

 Instrucciones detalladas en el reverso de este volante y en: https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=67366 

 Por favor proporcione al CHCC su número de identificación de solicitante. 

 NO PIERDA ESTE NÚMERO/INICIO DE SESIÓN/CONTRASEÑA. NO SE PUEDE RECUPERAR. 

 Los pacientes continuarán recibiendo atención y medicamentos hasta que su estado de Medicaid sea definitivo.  

 Si un paciente de CHCC se vuelve elegible para la cobertura de Medicaid, CHCC lo ayudará con la 

transición a un nuevo proveedor. 

 

Necesitará la siguiente información para aplicar: 

 Prueba de identidad, como licencia de conducir o identificación con foto 

 Nombres completos y fecha de nacimiento de todas las personas que solicitan beneficios 

 Números de seguro social para todos los solicitantes. Si los números de Seguro Social están pendientes, 

proporcione las fechas en que se realizó la solicitud 

 Prueba de dónde vive 

 Información sobre los ingresos de cada miembro de la familia en el hogar 

 El número de registro de extranjero de cualquier persona que presente la solicitud si no es ciudadano de los 

Estados Unidos 

 Si está solicitando beneficios en efectivo o médicos de AABD, información sobre el valor de las cuentas en 

efectivo, cuentas de cheques y de ahorros de todos 

 Cantidad de manutención infantil o conyugal pagada y los nombres de los padres ausentes 

 Gastos de vivienda 

 Costos de utilidad que usted paga 

 La cantidad que usted paga por el cuidado de un niño o adulto discapacitado 

 

Si a un paciente de CHCC se le niega Medicaid, seguiriá siendo un paciente de CHCC y se le pedirá que proporcione: 

 

 Comprobante de ingresos familiares actuales 

o Copias de los ingresos del último mes de cada miembro de la familia del hogar (talones de pago, carta de 

beneficios del seguro social, declaración de desempleo, discapacidad o pensión) 

o Copias de la declaración 1040 de los Estados Unidos más reciente para cada miembro de la familia del 

hogar 

 Documentos de seguro de salud si le ofrecen en el trabajo 

 Firme nuestras Polizas y Expectativas 
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